
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. No. 990013189001 2022 00041 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante: Banco Agrario de Colombia  

Demandado: Ferley Ríos Tapasco y otro 

 

INFORME SECRETARIAL: Puerto Carreño, 16 de enero de 2023. Al Despacho de la 

señora Juez el proceso de la referencia, con comunicaciones de notificación 

realizadas por el extremo demandante. Provea  

 

 

 

 

 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

Puerto Carreño Vichada, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

De las comunicaciones de notificación personal remitidas por el extremo 

demandante, en su análisis, se logra entrever que alguna de las dos notificaciones 

remitidas no fueron entregadas en el lugar de destino o lugar de notificación de 

los demandados, pues, nótese que las dos notificaciones pese una ir dirigida a la 

ciudad de Villavicencio y otra a la ciudad de San Juan de Arama, fueron 

recibidas por la misma persona, en la misma fecha, lo cual resulta irrealizable o 

insólito, por ende, se ordena al extremo demandante aclare dicha situación, en 

aras de evitar futuras nulidades y/o proceda de manera inmediata a surtir 

nuevamente la notificación personal en los lugares de notificación de los 

demandados en debida forma, atendiendo los parámetros establecidos en el 

Articulo 291 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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